
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Villamaría-Caldas,   veinticinco (25) de 

marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa a despacho de la señora Juez, 

informándole que el curador Ad-Litem designado manifestó su no 

aceptación al cargo debido a que fue nombrado como servidor judicial. 

Sírvase proveer.   

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE VILLAMARÍA CALDAS 

Veintiocho (28) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 2021-085 

Auto: 471 

 

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede  se tendrá por excusado 

para el cargo encomendado al DR. DAVIR FERNANDO RÍOS OSORIO y en 

consecuencia se procede a nombrar en su reemplazo a la DRA. ÁNGELA 

ZULIMA JARAMILLO MEZA, como curador Ad.Litem de  los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora BLANCA GIRALDO DE ZULUAGA dentro 
del presente proceso, de conformidad con el artículo 48 numeral 7º del 

Código General del Proceso a quien se le notificará de la designación al 

correo electrónico zuli022@yahoo.com. comunicándosele el 

nombramiento  por  medio  de  oficio  y  haciéndole  saber  que  cuenta  

con cinco (5) días para aceptar el cargo o justificar su rechazo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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